
DILESACORP S.A. 

Guayaquil, 03 de diciembre del 2018. 

Señor 

CHRISTIAN JOSÉ CEVALLOS VILLACIS 

Ciudad. - 

De mi consideración; 

Me es grato comunicarle que en la sesión de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía DILESACORP S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de REELEGIRLO para el desempeño de las funciones de GERENTE 
GENERAL, de la misma, por un periodo estatutario de CINCO AÑOS. — 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía en forma individual. — 

DILESACORP S.A., es una Sociedad Anónima legalmente constituida en la 

República del Ecuador mediante escritura pública que autorizó el Notario Suplente 
trigésimo octavo del cantón Guayaquil, abogado Pedro Enríquez León el 07 de julio 
del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 17 de agosto 
del 2006. — 

    8 A squez Aragundy 
C R ETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto la designación que antecede, declarando que soy ecuatoriano, 
mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, portador de la cedula de 
ciudadanía No. 091970262-1, Guayaquil, 03 de diciembre del 2018. 

Lab 2d JEVALLOS VILLACIS 

 



  

  

»2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:63.919 
FECHA DE REPERTORIO:26/dic/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:41 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DILESACORP S.A., a favor de CHRISTIAN JOSE CEVALLOS 
VILLACIS, de fojas 60.316 a 60.319, Registro de Nombramientos número 
17.085. 

ORDEN: 63919 
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  PU ab Lanabr Cobeña E 
REGISTRO MERCANTIL 

ICAA DEL CANTON GUAYAQUIL 
RUMUUHA SOHEDVYLOSRSDU DELEGADO 

Guayaquil, 27 de diciembre de 2018 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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